
























   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

 
Medio de Control:  Nulidad  
Radicado No:    54-001-23-33-000-2020-00554-00 
Demandante:    Germán Ernesto Escobar Higuera y otro 
Demandado:  Instituto Municipal para la Recreación y el Deporte de 

Cúcuta IMRD  
 
Al efectuar el análisis para proveer la admisión de la demanda de la referencia, 
encuentra el Despacho que la misma no puede ser admitida en este Tribunal en 
primera instancia y lo pertinente será remitirla a los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Cúcuta - Reparto, conforme con lo siguiente: 
 
1º.- La demanda de la referencia fue presentada por los señores Germán Ernesto 
Escobar Higuera y Álvaro Enrique Ordoñez Niño, en nombre propio, en el ejercicio del 
medio de control de nulidad reglado en el artículo 137 del CPACA, solicitando se 
declare la nulidad del Acuerdo No. 011 de 2019 por el cual se adecuan los Estatutos 
de la Entidad, expedido y suscrito por el Presidente de la Junta Directiva y el Director 
del Instituto Municipal para la Recreación y el Deporte -IMRD- CUCUTA, por ser 
contrario a la Constitución Política de Colombia, Ley 489 de 1998, Ley 181 de 1995 y 
al Acuerdo Municipal No. 014 de 19996 expedido, así como de la Resolución No. 0295 
de 2019 por la cual se ajusta el Manual de funciones de la Entidad, expedido y suscrito 
por el Presidente de la Directiva y el Director del Instituto Municipal para la Recreación 
y el Deporte IMRD – CUCUTA.  
 
Igualmente, en el archivo denominado “Solicitud M. Provisional 2020-00554” que 
reposa en pdf dentro del expediente digital se solicita el decreto de una medida 
cautelar de suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos citados 
previamente  
 
2.- Este Despacho considera que el presente asunto no es de competencia del 
Tribunal en primera instancia, sino de los Juzgados Administrativos, por las siguientes 
razones: 
 
Conforme lo previsto en el artículo 152 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) los 
Tribunales Administrativos en primera instancia conocerán de los siguientes asuntos:  

 
“…1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por 
funcionarios y organismos del orden departamental, o por las personas o 
entidades de derecho privado cuando cumplan funciones administrativas 
de los citados órdenes…”    

 
Por su parte, en el artículo 155 del CPACA, se asignan las competencias en primera 
instancia a los Jueces Administrativos, estableciéndose en el numeral primero la 
siguiente: “…1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por 
funcionarios u organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas 
sujetas a este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas.”  
 
En consecuencia, dado que la autoridad contra quien se dirige el medio de control de 
la referencia es del orden municipal, como quiera que se trata del Instituto Municipal 
para la Recreación y el Deporte - IMRD, considera el Despacho que los competentes 
para adelantar el trámite de la presente demanda son los Jueces Administrativos 
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(Reparto), conforme lo previsto en las normas antes mencionadas.  Es claro para el 
Despacho que, los actos demandados no fueron expedidos por un funcionario u 
organismo del orden departamental, por lo cual el Tribunal carece de competencia 
para conocer del presente caso en primera instancia. 

 

Así las cosas, se dará aplicación al artículo 168 de la Ley 1437 de 20111,  
declarándose la falta de competencia para el conocimiento del presente asunto en 
primera instancia por este Tribunal, y se dispondrá remitir el expediente a la Oficina 
Judicial para que sea repartido entre los Jueces Administrativos del Circuito de 
Cúcuta, para que se provea lo pertinente. 
  
En consecuencia se dispone:  
 
PRIMERO: Declarar la falta de competencia del Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, para conocer en primera instancia de la demanda de nulidad presentada 
por los señores Germán Ernesto Escobar Higuera y Álvaro Enrique Ordoñez Niño, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría remítase expediente digital a la Oficina Judicial para que 
sea repartido entre los Jueces Administrativos del Circuito de Cúcuta, para que se 
provea lo pertinente. Háganse las anotaciones y registros secretariales a que haya 
lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

MAGISTRADO 
 

 
1 ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará 
remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha 
ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.  


